RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002772, Ent. N° 7577/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición de un predio circundante a la actual central de generación térmica Punta del Tigre, con destino a la ampliación de la misma en condiciones ambientalmente sustentables, al amparo del Artículo 33 Literal C) numeral 22 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12-1557 de fecha 4/10/12, el Directorio dispuso autorizar, al amparo del Artículo 33 Literal C) numeral 22 del TOCAF, la adquisición  directa de los inmuebles padrones nos. 17809, 551, 8605, 7703, 9931 y 18.656, de la 8ª Sección Catastral del Departamento de San José, que conforman una unidad productiva y pertenecen a Juniper SA, por un precio total de hasta U$S 4.750.000;

2) que con fecha 30/11/12, la Administración remitió tasaciones de la Dirección Nacional de Catastro, las que fueron solicitadas en los meses de agosto y setiembre de 2012, siendo que la relativa al padrón 17809 fue obtenida con fecha 13/11/12 y la correspondiente a los restantes padrones, con fecha 1º/11/12; las que se fijan en $ 50.750.230 para el padrón no.17.809 y $ 73.278.801 para los padrones nos.551, 8605, 7703, 9931 y 18.656, totalizando la suma de $ 124.029.031, que al tipo de cambio U$S  1 - $20, equivale al monto de U$S 6.201.451,55;

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 12/12/12, acordó observar el gasto en razón de que las tasaciones de la Dirección Nacional de Catastro fueron obtenidas con posterioridad al dictado de la Resolución que dispuso la enajenación y de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;

4) que por Resolución N° 12-2044 de fecha 20/12/12, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando, entre otros fundamentos, que la contratación se dispuso una vez requeridas las tasaciones a la Dirección Nacional de Catastro y obtenida, al menos parte de las mismas, por lo que la Administración disponía de sólidos argumentos para considerar que el precio ofertado guarda razonable relación con el precio de mercado, lo que se reafirma por los informes de la Dirección Nacional de Catastro previos y posteriores a la adjudicación;

CONSIDERANDO: 1) que si bien el monto de la enajenación es menor al establecido para los referidos padrones por la Dirección Nacional de Catastro, se contravino el Artículo 39 del TOCAF que dispone que cuando para la adquisición de inmuebles se invoquen causales de excepción para prescindir del requisito de Licitación Pública o Licitación Abreviada, en su caso, deberá solicitar previamente tasación a la Dirección Nacional de Catastro, cuando las tasaciones fueron obtenidas con posterioridad al dictado de la Resolución que dispuso la enajenación;

2) que en consecuencia, se mantienen incambiadas las causales que ameritaron la observación oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 12/12/12;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo actuante; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General”.
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